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ieáüüiia proTinsial de Trabajo 
FAMILIAS NUMEROSAS 

El Boletín Oficiál del Estado-n.0 296 
de fecha 22 del actual, publica una 
Orden del Ministerio de Trabajo 
sobre reríovación de lós t í tulos de 
Familia Numerosa para el a ñ o 1945, 

Desde esta fecha, liasta 31 de D i -
ciembrje próx imo, puede solicitarse 
dicha renovación de los t í tulos exr 
fedicJos en el. a ñ o actual, con la sola 
excepción de los que soliciten el tí
tulo a partir de 1.° de Diciembre p ró 
ximo, ya que en ese caso, y salvo que 
expresamente se indique lo contra-
fio por escrito, se en tende rá que lo 
solicitan para el a ñ o 1945. ' 

En las renovaciones pueden darse 
dos cas»s: Que ño haya variaciones 
^miliares o que sea necesario dar 
^ alta o baja a lgún miembro de la 
Emilia. En el primer caso será ne
cesario expediente modelo R. y en el 
Segundo R. V. 

Esta Delegación de Trabajo, ha
cendó uso de las facultades que le 
Coacedfe la Dirección General de 
revisión, ha dispuesto que los ex

igientes impresos, tanto para las 
^ovaciones como para solicitar el 
p í o por primera vez, se pongan a 
a venta en las oficinas de la Obra ! 
ln(iical de Previs ión Social, sitas 

en esta Capital, calle de Vi l la de 
Benavente, letra A (solares de Rol-
dán) , donde los interesados h a l l a r á n 
toda clase de facilidades, tanto para 
adquis ic ión de impresos como para 
la t r ami tac ión de sus expedientes. 

Los que residan en pueblos de esta 
Provincia, pueden remitir los expe
dientes a esta Delegación por inter
medio de las Alcaldías correspon 
dientes o bien por conducto de la 
Obra Sindical de Previs ión Social. 

En los expedientesí impresos que 
se citan, figuran las instrucciones 
necesarias para su t r a m i t a c i ó n y 
c u m p l i m e n t a c i ó n . Estos impresos 
tienen el precio siguiente: 

Una peseta el modelo R. y una pe
seta cincuenta céntiirios el R. V. Con 
cada expediente se a c o m p a ñ a r á n 
10 pesetas en papel de pagos al Esta
do, importe de Jos derechos de re
novac ión . 

Es de hacer notar que actualmen
te», para las renovaciones no es pre
ciso a c o m p a ñ a r el t í tulo al expedien
te, ya que solo basta con reseñar lo 
en el impreso, por lo cual debe po
nerse el m á x i m o cuidado en cubrir 
todos los datos con la mayor exacti
tud, a fin de evitar devoluciones y 
retrasos. 

Es m u y elevado el n ú m e r o Se ex
pedientes tramitados solicitando la 
concesión de los beneficios que se 
otorgan a las familias numerosas, 

los cuales son: Rebaja o exención 
total de los derechos de raa-triculas 
en los Centros de enseñanza ; redufc-
cióii o exención del impuesto de 
utilidades por rentas de trabajo; re
ducc ión de las cuotas de reparto 
municipal de utilidades y de ios i m 
puestos de las Diputaciones que gra
ven los productos del campo; reduc
ción o exacción del impuesto de i a -
quilinato; mejoras en la escala de 
percepciones por Subsidio Famil iar ; 
reducciones del importe de los bi l le
tes de F. C. y empresas de transpor
tes terrestres y mar í t imos : reduccio
nes de precio con motivo de asisten
cias Sanitarias y preferencias en 
.materia de colocación y ob tenc ión 
de viviendas protegidas. 

Los impresos para solicitar el t í tu
lo de beneficiario de Famil ia Nume
rosa, t a m b i é n sé hallan a la venta 
en las Oficinas de la Obra Sindical 
de Previs ión, arriba mencionada, al 
precio de 1 pesetas o 1,50, según sea 
modelo A. o modelo B. Necesitan el 
primero cuando el cabeza de famil ia 
reside en el mismo lugar donde se 
casó y hayan nacido todos los hijos 
E l modelo B. es necesario cuando 
no concurran estas circunstancias. 

León, 24 de Octubre de 1944.-El 
Delegado. 
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ftámlnislración HIIIBÍCÍMI 
Ayunlamiento de 

Soto y A mío 
Instruido expediente de hpbilita-

ción de crédi to sin transferencia, pa 
ra atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
púb l i co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Sscretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Soto y Amío, a 26 de Octubre 
de 1944.-El Alcalde, A; González. 
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Ayuntamiento de 
Camponaraya v 

En Secretar ía de este Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto, por el 
plazo reglamentario, para oír recla
maciones, los documentos siguientes: 

Repartimientos de rúst ica, urbana 
e industrial , como asimismo el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario y ordenanzas del impuesto 
sobre bicicletas. Todos estos docu
mentos han de regir en el p róx imo 
ejercicio de 1945. 

Camponaraya, a 24 de Octubre 
de 1944.—El Alcalde, José Domín 
guez, 3510 

Ayuntamiento de 
Villa/'ranca del Bieizo 

Formado el presupuesto de la 
Junta de just icia de este Partido, 
para atender a los gastos de la mis
ma, durante el p róx imo año de 1945, 
y correspondiendo a cada uno de los 
Ayuntamientos que lo integran la 
cantidad que sé les señala , queda 
expuesto al públ ico por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, 
euya base de impos ic ión se ha to
mado de las contribuciones directas 
que cada uno de los Ayuntamientos 
satisface al Estado. 

Ptas. 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Gacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Ca'rracedelo 
C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Vallé de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Vrllafranca del Bierzo 

. 618 
321 
396 
262 

1.207 
580 
474 
745 
646 
575 
416 
419 
336 
328 
286 
427 
428 
728 
8 1 Í 

1.Ü02 
2.748 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Confeccionado • e l repartimiento 
del inqui l inato de este Ayuntamien
to para el presente a ñ o de 1944. 
se baila expuesto al públ ico por el 
plazo de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Sahagún , 26 de Octubre de 1944.— 
E l Alcalde, J. Diez. 3518 

Ayuntamiento de: 
Hurón 

Formadas por-este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales sobre 
el consumo de bebidas espirituosas 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
anuncia su exposición al púb l ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, a fin de 
poder ser examinadas por los inte
resados presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes con
t ra ellas. 

Burón , 23 d.e. Octubre de 1944.-
E l Alcalde, José Allende Allende. 
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13.756 
Villafranca del Bierzo, 24 de Oc

tubre de. 1944.-El Alcalde, Eugenio 
González. 3514 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios 
Solares para el ejercició de 1945 
pe rmanece rá expuesto al público en 
la Secretar ía municipal respectiva 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. -

Cuadros 3465 
La Robla 3464 
Cubillas de los Oteros 3460 
Cabreros del Río 3459 
Burón 3458 
Vi l l amon tán 3455 
B o ñ a r 3491 
Folgoso de la Ribera 3483 
C a b a ñ a s Raras 3482 
Crémenes 3480 
Quintana del Castillo 3479 
Boca de Huérgano 3474 
LaVec i l l a 3506 
Hospital de Orbigo 3507 
Carrizo de la Ribera 3515 

Igüeña 
Villazala 
Trabadelo 
Gordaliza del Pino 
Cuadros 
La Robla 
Brazuelo 
Cubillas de los Oteros 
Cabreros del Río 
Burón 
Santa María de Ordás 
Vi l l amon tán 
Gorullón • . > 
Folgoso de la Ribera 
Cabañas Raras 
Congosto 
Crémenes 
Quintana del Castillo 
Cabrillanes 
Grajal de Campos 
Villamandos 
Pajares de los Oteros 
Boca de Huérgano * ' 
Oseja de Sajambre 
Castrillo de los'Polvazares 
Vi l lamar t in de Don Sancho 
La Vecilla 
Hospital-de Orbigo 
Va hieras 
Vil lamoratiel de las Matas 
Carrizo de la Ribera 
E l Burgo Ranero 
Cimanes de la Vega 

3469 
3468 
3467 
3466 
3465 
3464 
3463 
3460 
3459 
3458 
3456 
4455 
3484 
3483 
3482 
3481 
3480 
3479 
347íi 
3477 
3476 
3475 
3474 
3473 
3504 
3505 
3506 
3507 
3508 
3513 
3515; 
3516 
3517 

- Aprobado por los Ayuntamientos 
gue a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al público ea 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo pl»20 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 

j |as reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nicipal,. 

' Quintana y Congosto 
4̂̂ 5 

Gordoncillo •TT 1^ - 3509 Vakiemora 



3 
Habiendo sido confeccionados por 

¡os Ayuntamieiltos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
-¿e Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, ,es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Villamartín de Don Sancho 3470 
Igüeña ' - 3'4B9 
Vjílazala 3468 
Trabadelo 3467 
La Robín 3464 
Brazuelo 3463 
Arción . 3461 

• Barón • 3458 
Corbillos de los Oteros 3457 
Santa María de O r d á s 3456 
Villamontán 3455 

, Corullón • . 3484 
Folgoso de la Ribera 3483 
Cabañas Raras 3482 
Congosto 3481 
Crémenes 3480 
Quintana del Castillo . 3479 
Cabrillanes 3478 
Boca de Muérgano v- 3454 
Oseja de Sajambre 3473 
CastrUlo de los Polvazares 3504 
LaVeciHa - 3506 
Hospital de Orbigo 3507 
Valdesamario " 3512 
Carrizo de la Ribera 3515 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que. siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1945, 
^ halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
Ocho siguiéntes, pod rán presentarse 

que se crean convenientes. 
La Hobla . 3464 
Cabreros del Río 34r9 
liaron 3458 
Villamontán ' 3455 

• Lucillo 3490 
Valencia de Don Juan 3488 
Campo de Vil lavidel 3486 
Algoso de la Ribera 3483 
Cabanas Raras ' 3482 
Nares de los Oteros 3475 
LaVeciHa 3506 
^ospital de Orbigo 3207 
JJatanza de los Oteros 3511 
L1 Burgo Ranero 3516 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Trabadelo ' 3467 
Gordaliza del Pino 3466 
La Robla ' 3464 
Brazuelo 3463 
Cubiilas de los Oteros 3460 
Cabreros del Río 3459 
P) u rón , • 3458 
Corbillos de los Oteros 3457 
Vi l l amon tán 3455 
Folgoso de la Ribera 3483 
Cabañas Raras - 3482 
Crémenes ' 3480 
Quintana del Castillo « 3479 
Grajal de Campos 3477 
Villamandos 3476 
Pajares de los Otero^ 3475 
Boca de Muérgano 3474 
.Oseja de Sajambre ' ?473 
Castrillo de los Polvazares- 3504 
LaVeciHa ' 3506 
Hospital de Orbigo 3507 
Carrizo de la Ribera 3515 
El Burgo Ranero 3516 
Cimanes de la Vega 3517 

Entidades menores 

poder se encuentre si no acreditan su 
legítima adquis ic ión- Acordado asi 
en sumario n ú m e r o 341 de 1944 por 
hurto de una po l l ina , propiedad de 
Piedad García Gutierre^,, vecina de 
Robledo de Torio. 

Semoviente sustraído 
Una pollina de pelo negro; con 

algo blanco por el vientre, de tama
ño pequeño , sus t ra ído el día 19 del 
actual de la casa n ú m e r o 2, d é l a 
calle de San Pedro, de esta ciudad. 

Dado en León a veinte de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
t ro .—Agust ín B. Puente. — Valent ín 
F e r n á n d e z . 

3498 

Junta ueeinal de Haerga de Garahallés 
El presupuesto de ingresos y gas

tos ordinario de esta Junta, formado 
y aprobado por la misma para el 
a ñ o corriente, queda de manifiesto 
al públ ico en el domici l io del .Presi
dente que suscribe, por t é rmino de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Huerga de Garaballes, á 25 de Oc
tubre de 1944.—El Presidente, Tór i -
bio Vera. 3503 

Admioislraíión de m i i m 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de ins t rucción de esta ciudad de 
León y su partido, \ \ , -
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
jud ic ia l , disponga la busca y rescate 
del semoviente que; luego se reseña
rá, pon iéndo lo caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado en un ión 
de la persona o personas en cuyo 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de laPo4icía Judicial proce-
dan a la busca y rescate de las b i c i 
cletas que luego se d i rán y caso de 
ser habidas las pongan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan. su le
gí t ima adquis ic ión , pues asi lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o 47 
del a ñ o actual que se ^igue por hurto 
al vecino de esta v i l la Cecilio Ma-
r ine l i . 

A l propio tiempo, intereso proce
dan a la busca y captura de los suje
tos siguientes. Un hombre alto, rubio, 
picado de viruelas, de unos 34 años , 
delgado, que viste traje de corte gris 
claro. Otro de unos veintiocho años , 
estatura regular, rubio, bigote rasu
rado, 'color pálido, con gabardina. 
Una mujer d& unos treinta y dos 
años , chupada de cara, morena, pelo 
cortado pero largo, vestida de negro. 
Y otra mujer, alta, de la misma 
edad, gruesa, vestida de negro, que 
lleva bolso de cuero a cuadros d,e 
compras y caso de ser habidos, los 
pongan a m i disposición, autores 
dicho hurto. 

Señas de las bicicletas 
- Una bicicleta azul, de cabalíerOi 
seminueva, con iniciales C. M, n ú 
mero 11 en. el guardabarro y las mis
mas iniciales en la barra debajo del 
sillín. Otra, t ambién de caballero^ 
azul gris, las mismas iniciales y n ú 
mero 15. Otra de señora , t a m b i é n 
nueva como la atvterior, encarnada. 

http://acreditan
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con las mismas iniciales, sin n ú m e 
ro; todas marca «Orbea» 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinte de Octubre de m i l novecien-

^ ^ J e ^ P ^ ^ ~ ^ Fresnedo, hoy en la Re-
dez . 3501 \ publica Argentina, ignorando su pa-

I radero, para que el d ía siete de No 

Cédala de citación 
Por la presente, se citá y emplaza 

a Maria Presentac ión, Gerardo, Eu
genio y Ermelina García Rodríguez, 

Juzgado miínicipaVde León t 
Don Jesús Gil Sanz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juícro verbal de 

faltas n.0 450 de 1944, contra Maruja 
Alvarez, por hurlo, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.--En la ciudad de León, 
a veintiséis de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor 
D. F ranc i scó Molleda Garcés3 Juez 
municipal propietario de la misma 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra ^Maruja Alvarez, que se én-f" 
cuentra en rebeldía por hurto, sien-j 
do parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Maruja Alvarez a la pena ú& 
treinta días de arresto menor y las 
costas de este ju ic io , debiendo i n 
demnizar en la de doscientas pese
tas al perjudicado D. Alberto Gracia 
Roca; valor en que fué tasada peri
cialmente ]a bicicleta hur t ada .—Así 

' por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Molleda, rubricado—Je
sús Gil.—V.0 R.0: Francisco Molleda. 
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vienibre próx imo, a las once horas, 
comparezcan en lá Audiencia de 
este Juzgado municipal , sita en la 
calle de Gil y Carrasco, n ú m e r o 21, 
a celebrar ju ic io verbal c iv i l con don 
Agapito de la Mota González, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, so
bre rec lamac ión de m i l pesetas, pre
viniéndoles que s i ' ñ o comparecen 
sin causa justificada, les p a r a r á el 
perjuicio ^ que h u l ú e r e lugar en de-

Cédula de notificación 
En autos de ju ic io declarativo pro

movido por el Procurador D. Luis 
Novo y García Bajo, en representa
ción de D. Domigo Roldán Roldán , 
vecino de Pradorrey,contra D. Pedro 
D u r á n d e z Pérez, de la misma vecin
dad, hoy en ignorado paradero, so
bre rec lamación de dos m i l pesetas, 
se dictó providencia en esta fecha, 
que contiene el siguiente particular. 

« . . . Y requiérase al deudor para 
que en t é rmino d é seis días, presen
te en este Juzgado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes que le fueron 
e m b a r g a d o s . . . » 

Y para que sirva en notificación y 
requerimiento al demandado rebel
de, expido 1~ presente cédula en As-
tore» • <,»i#\ie Octubre de m i l no-

y cuatro. —El Se-
Valeriano Mart ín . 

Jgfe. 560.—33,00>tas. 

(a, 23 de Octubre de 1944.-
o, 'Carlos Luis Alva-

M.. 
^ í m . 561.-33,00 ptas. 

> . ia presente se cita y emplaza 
José* Ortiz Sicilia, industrial , y a 

Manuel Navedo Bajo, obrero de la 
industria del cartonaje, vecinos que 
fueron de Astorga, hoy en ignorado 
paradero, para que el día ocho de 
Noviembre p róx imo y_ hora de las 
once de la m a ñ a n a , comparezcan 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, O r d o ñ o I I , 27, 
con el fin de "celebrar acto dé conr 
ci l iación y, eh sú caso, juicio para 
ese día señalados en los autos pro
movidos por la Delegación Provin
cial de Trabajo en nombre de José 
Escudero Carnero y otros contra 
José Ortiz Sicilia, sobre despido, 
tramitados de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de 
Enero de 1944; prev in iéndoles que 
al ju ic io deben asistir con las prue
bas de que intenten valerse y ( p e no 
no se suspenderán dichos actos por 
su incomparecencia. 

León, 24 de Octubre de 1944. -EI 
Magistrado suplente, Cánd ido Es
cudero Rodríguez^—El Secretario, 
Eduardo de Paz del Rió. 
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Requisitorias^ 
Fidentino Cata lán del Campo, hijo 

de Aqui l ino y Aurelia, naturáM de 
Carbajal (León), de estado soltero, 
profesión estudiante, de veintiocho 
años de edad; sus señas son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta, barba poblada, boca regu

lar, color sano, frente despejada de 
estatura un metro seiscientos sesenta 
y cuatro; conío señas particulares 
ninguna visible; domiciliado última
mente en Garbaja í (León) , encartado 
en causa n.0 1.110-42, por el supues, 
to delito de irregularidades adminis
trativas, comparece rá en el término 
de treinta días a contar de la presen
te, ante el Teniente de Infantería 
Juez Instructor D. Antonio Gonzále? 
Ortega, con destino en el Tercio 
Don Juan de Austria I I I de ja Le
gión, en Larache (Campamento de 
Nador). 

Larache, a 5 de Octubre de 1944.— 
El Teniente de Infantería Juez Ins
tructor, Antonio González Ortega. 
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Cavide K i n Kong. Emilio, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, y que solo se sabe,, estuvo 
hospedado en el mes de Junio últi
mo en el Bar del Rubio en Qsta capi
tal, ha l l ándose en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá en 
este Juzgado "municipal de Leóti, 
sito en la calle de Pilotos de Regue
ra!, n ú m . 6, el día veintitrés de No
viembre, para la celebración del 
ju ic io de faltas seguido contra el* 
mismo y otro, con el número 309 de 
1944, por estafa, y a cuyo acto com
parecerá con los testigos y medios de 
prueba que tenga-por conveniente a 
su defensa. 

Y para que -sirva de citación al 
denunciado Emi l io Cavide, expido j 
firmo la presente en León a veint -
trés de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y c u a t r o . - E l Secretario, 
Jesús G i l . 3446 

o i '••î íaB 
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F e r n á n d e z Fe rnández , Etelvinó, 
natural de Cabañaqu in ta , provincia 
de Oviedo, de cuarenta ^ un año de 
edad, - procesado por el delito de 
atraco a mano armada, en causá su-
m a r í s i m a n ú m e r o 272-44, compare
cerá en el t é rmino de quince tlías 
ante el Coronel de Caballería D. José 
Morales Arboleya, Juez InstruQtor 
del Mil i tar Eventual de la Pia/a de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo n ú m e r o 2, entresuelo; pre
vin iéndole que de no presentarse en 
el plazo que se le señala, será decía-
rado rebelde. 
' León, 25 de Octubre de 1944 

Coronel Juez Instructor, José 
les. • ' 


